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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, artículo tres, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los 
acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
marzo de 2025, presidida por la Excma. Sra. Alcaldesa Dª. Cristina Ayala Santamaría y con 
asistencia de ocho de los nueve Concejales que la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 12/2025/JGL
 
Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 20 
de marzo de 2025. 

Aprobada por la Junta de Gobierno Local.

2. Sección de Contratación. Referencia: 136/2024/TRAM
 
Declarar la intención del Ayuntamiento de Burgos de continuar adherido al sistema de 
adquisición centralizada de la Administración de la Junta de Castilla y León en la categoría 
de los servicios postales y telegráficos. 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

3. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 25/2022/CON-ACC
 
Aprobación de la primera prórroga del contrato para la gestión de los Huertos de Ocio de 
Fuentebermeja, suscrito entre el Ayuntamiento de Burgos y la Asociación de Educación 
Ambiental Huerteco, para el período comprendido entre el 1 de abril de 2025 al 31 de marzo 
de 2026 y por importe de 49.313,92 €/año (IVA no incluido).

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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4. Sección de Contratación. Referencia: 137/2023/TRAM
 
Devolución a las mercantiles Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. y Parque Norte 
Infraestructura, S.L.U., del seguro de caución formalizado el 2 de enero de 2025 con la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., por importe de 
1.308.249,74 euros, al ser sustituido por un nuevo seguro de caución y aval como garantía 
definitiva en el contrato de mantenimiento y mejora de la infraestructura verde – Lote nº 1.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

5. Medio Ambiente y Sanidad. Referencia: 3/2025/SUB_CONV
 
Aprobación de las bases y convocatoria de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo 
de lucro al objeto de desarrollar acciones en materia de educación ambiental para el año 
2025 por importe de 50.000 euros.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

6. Patrimonio. Referencia: 232/1996/COD-HAC
 
Repercusión a JCDecaux España SLU de los gastos por el consumo de energía eléctrica de los 
elementos conectados a la red de alumbrado público en el año 2024 y que han sido 
abonados directamente por el Ayuntamiento de Burgos. 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

7. Ingeniería Industrial. Referencia: 35/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas incluidas en la 
lista de facturas núm. 12025000116, presentadas por Videosón Comunicaciones, S.L., por un 
importe total de 4.343,37 €  

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

8. Ingeniería Industrial. Referencia: 36/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas incluidas en la lista de 
facturas núm. 12025000052, presentadas por la U.T.E. TDE TME DCLXXIX TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA Y TELEFÓNICA MÓVILES, por un importe total de 5.837,32 €

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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9. Ingeniería Industrial. Referencia: 38/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas incluidas en la 
lista de facturas núm. 12025000055, presentadas por Castellana de Seguridad y Control, 
S.A., correspondientes al servicio de mantenimiento de las instalaciones de alarma de 
seguridad e incendios, CCTV y similares en edificios municipales prestado durante los meses 
de diciembre de 2024 y enero de 2025, por un importe total de 28.908,37 €

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

10. Ingeniería Industrial. Referencia: 39/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas incluidas en la 
lista de facturas núm. 12025000056, presentadas por Automóviles Soto y Alonso, S.L., por un 
importe total de 2.190,58 €

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

11. Ingeniería Industrial. Referencia: 40/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos para hacer frente al pago de 
las facturas incluidas en la lista de facturas núm. 12025000057, presentadas por Térmica y 
Frío, S.L., correspondientes al servicio de mantenimiento de las instalaciones de gas, 
climatización y agua caliente sanitaria del edificio de la Casa Consistorial prestado durante el 
mes de diciembre de 2024, por un importe total de 2.428,11 euros. 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

12. Ingeniería Industrial. Referencia: 42/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos a favor de Chubb Iberia, S.L. 
para el abono de las facturas incluidas en la lista de facturas núm. 12025000061, por un 
importe total de 13.511,66 euros (IVA incluido).

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

13. Ingeniería Industrial. Referencia: 43/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de Estacionamientos y 
Servicios, S.A., para el abono de la factura núm. A406-25-10000345, correspondiente al 
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servicio de estacionamiento regulado de vehículos con limitación horaria en la vía pública en 
la ciudad de Burgos prestado durante el cuarto trimestre de 2024. 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

14. Ingeniería Industrial. Referencia: 44/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos de las facturas incluidas en la 
lista de facturas núm. 12025000063, presentadas por UTE TDE TME DCLXXIX TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA Y TELEFÓNICA MÓVILES, por un importe total de 5.911,71 €

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

15. Ingeniería Industrial. Referencia: 45/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a las 
facturas incluidas en la lista de facturas núm. 12025000060 presentadas por Térmica y Frío, 
S.L., por un importe total de 30.515,28 €

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

16. Ingeniería Industrial. Referencia: 46/2025/RECEXTRAJCRE
 
Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a las 
facturas incluidas en la lista de facturas núm. 12025000068 presentadas por Repsol 
Comercial de Productos Petrolíferos, S.A., por un importe total de 52.937,29 €

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.

ASUNTOS DE URGENCIA

Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el art. 51 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos:

17. Protocolo y Comunicación. Referencia: 7/2025/ORDENANZ
 
Aprobación del Proyecto de modificación del Reglamento de Honores y Distinciones del 
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Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Aprobado por la Junta de Gobierno Local.
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